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I. Introducción 

 
La migración internacional colombiana es un fenómeno que ha ganado relevancia gradual en 
diferentes ámbitos. En la actualidad el país enfrenta el reto de reorientar sus políticas públicas 
hacia la atención de la población que reside en el exterior, puesto que esta población demanda 
atención y respuestas efectivas para su inclusión como parte de la Nación. 
 
Dichas políticas deben incluir, entre otros, la identificación y caracterización de los diferentes 
grupos de colombianos en el exterior; la continuación de los programas de asistencia a estas 
comunidades, la búsqueda de posibles acuerdos de migración laboral y seguridad social, la 
promoción de asociaciones de colombianos en el exterior y el impulso de un mecanismo para 
facilitar el ingreso de sus remesas. Estas y otras tareas han sido recogidas en los planes de 
acción del Programa Colombia Nos Une, los cuales establecen líneas de trabajo para el logro de 
los objetivos generales.  
 
Así mismo, durante los últimos años el tema migratorio ha cobrado mayor interés, 
comprometiendo a diversos sectores involucrados en este fenómeno. Dentro de esta dinámica, 
el Programa Colombia Nos Une ha participado en actividades y proyectos que incluyen a la 
sociedad civil, el sector privado, instituciones gubernamentales, el sector académico y 
organismos multilaterales, encaminados a visibilizar la migración colombiana y sus efectos a 
corto, mediano y largo plazo. 
 
Este Documento se presenta entonces, como una herramienta de trabajo para nuestras Misiones 
en el exterior, toda vez que proporciona elementos informativos y actualizados sobre las 
realidades del fenómeno migratorio en el país. 
 
 

II. Antecedentes históricos y de contexto 

 
i) En América Latina1 

 
En términos generales, a partir de la década de 1970 en América Latina y el Caribe se 
experimentaron profundos cambios en materia de migración. De receptora de inmigrantes 
provenientes de ultramar, se convirtió en un par de décadas en una región de alta emigración y 
Estados Unidos en el destino principal de las corrientes migratorias. Con todo, el desplazamiento 
internacional de la población fue adquiriendo creciente complejidad debido a una serie de 
factores que lo han estimulado y caracterizado. Todos los países de la región son emisores, 
algunos de ellos receptores y otros territorios de tránsito hacia un destino extra regional. El 
comportamiento económico que han mostrado en los últimos decenios ha sido inestable, y la 

                                                           
1 Basado en: Jorge Martinez Pizarro (Ed.), América Latina y el Caribe: Migración internacional, derechos humanos y desarrollo, 

CEPAL, Santiago de Chile, septiembre de 2008 
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reactivación que se insinuó en algunos durante los años noventa y luego en 2000, apenas 
consiguió revertir las graves consecuencias de la ―década perdida‖ de 1980 y la volatilidad de los 
años noventa. 
 
Las asimetrías en el desarrollo parecen afectar significativamente a las economías de la región y, 
sumadas a la precariedad del empleo y la profundización de las tensiones sociales, se traducen 
en una sensación de vulnerabilidad social. Es por ello que la emigración se percibe como 
alternativa para enfrentar las difíciles condiciones de vida, la incertidumbre laboral y la 
disconformidad con los resultados del patrón de desarrollo. 
 
El análisis del panorama migratorio de los países de América Latina y el Caribe permite apreciar  
continuidades y cambios, motivados por los factores que configuran el escenario social en que 
se desenvuelven las estrategias de movilidad internacional de la población regional. Al respecto, 
destacan los siguientes: 
 
• Crisis económicas y políticas que han afectado a diversos países de la región y que, en varios 
casos, se han prolongado en el tiempo o han provocado un repentino deterioro de la economía, 
como sucedió en Argentina a fines de 2001. 
• La relativa estabilidad política y económica alcanzada por países como Costa Rica y más 
recientemente Chile, que se han convertido en nuevos focos de atracción de la región. 
 
El desarrollo y difusión de las nuevas tecnologías —como las vinculadas a las comunicaciones— 
y la disminución de los costos relativos del transporte han permitido que migrar sea una opción 
factible para muchos. Aun cuando siempre es necesario contar con un capital para esos efectos, 
gracias a las redes sociales transnacionales establecidas a lo largo de los años en la actualidad 
el número de personas que tienen la posibilidad de desplazarse internacionalmente es cada vez 
mayor. 
 
El incremento de las restricciones al ingreso y permanencia de inmigrantes en Estados Unidos y 
la Unión Europea, principales destinos de la migración latinoamericana y caribeña, ha dado lugar 
a una emigración por conductos irregulares, incentivada por la demanda laboral e 
instrumentalizada por mafias que trafican con personas, lo cual sitúa a los derechos humanos en 
el centro de las preocupaciones que despierta este desplazamiento. 
 
 

ii) En Colombia 
 
Colombia, históricamente, se ha caracterizado por una gran movilidad de población y se registra 
históricamente en tres olas comprendidas en los periodos de la década de los años sesenta 
(mayoritariamente hacia Estados Unidos, primera ola), la década de los años ochenta (dirigido a 
Venezuela, segunda ola) y la década de los años noventa (en rutas hacia España, tercera ola). 
 
La emigración colombiana a Estados Unidos se produjo en los años sesenta y setenta, y se 
reprodujo en los noventa, especialmente por factores económicos –posibilidades de conseguir 
empleo y aumentar los ingresos- y, en alguna medida, por razones políticas –relacionados con la 
amenaza de grupos armados al margen de la ley. Esta migración se caracteriza por un nivel 
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educativo alto de los migrantes, buen conocimiento del idioma inglés, mayor proporción de 
mujeres y una importante presencia de migrantes de clase media y alta. 
 
En cuanto a la emigración hacia España aumentó considerablemente a partir del año 1998, lo 
que se explica en gran parte por la crisis económica del país en los años 1998-1999, 
especialmente en ciertas regiones como el Eje Cafetero, y por el atractivo que presenta este país 
para integrar laboralmente al colectivo inmigrante, además de la facilidad idiomática que 
presenta para los colombianos. Este atractivo fue favorecido en el 2001 por acuerdos firmados 
entre Colombia y España, orientados a regularizar los flujos migratorios especialmente en el 
ámbito laboral, contemplando aspectos como la contratación temporal de trabajadores, la 
expedición de visas para ese propósito y el retorno voluntario, entre otros.  Actualmente el 
colectivo colombiano en España constituye la cuarta nacionalidad más numerosa, precedida por 
la marroquí, la ecuatoriana y la rumana. Los migrantes colombianos en España se caracterizan 
por ser mayoritariamente mujeres, tener un nivel educativo medio y pertenecer a clase media y 
media baja. 
 
Por otra parte, la emigración a países vecinos reviste particularidades que exigen darle un trato 
diferente. Actualmente la emigración de colombianos hacia países vecinos es afectada por las 
políticas de seguridad fronteriza, sin dejar de lado las coyunturas económicas y políticas que 
caracterizan a los países de la región. Para el caso colombiano en particular es importante 
señalar que la migración transfronteriza ha estado muy ligada al tema del desplazamiento 
forzado  hacia frontera, asilo  y el refugio. Los emigrantes transfronterizos se caracterizan por 
tener un bajo nivel socioeconómico y ser residentes en buena medida de las regiones fronterizas 
del país. 
 
 

Evolución del total de emigrantes colombianos 
1960 - 2005 

 
Fuente: Banco de datos CELADE y censos de población del DANE 
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Según estimación realizada con modelos indirectos teniendo en cuenta la evolución de stocks 
desde 1985, el DANE calculó que para 2005 había una población de 3.378.345 colombianos  
residiendo de manera permanente en el exterior. 
 
Los destinos elegidos por los migrantes colombianos, según el DANE, son: Estados Unidos 
(34,6%), España (23,1%), Venezuela (20,0 %), Ecuador (3,1%), Canadá (2,0%), Panamá (1,4%), 
México (1,1%), Costa Rica (1,1%) y con un porcentaje mínimo Australia, Perú y Bolivia. (Ver 
Gráfico 11) 
 

Migración colombiana 
Principales destinos 

Año 2005 
 

 
 

Fuente: DANE, Estimaciones Censo 2005 

 
 
    
 

III. Causas de la migración en Colombia 

 
La migración internacional en Colombia es un fenómeno creciente y heterogéneo cuyas causas y 
consecuencias están profundamente ligadas a la situación local y global. Los colombianos que 
emigran lo hacen por diversas razones y hacia diferentes destinos. Entre las principales razones 
se encuentran la búsqueda de oportunidades laborales, teniendo en cuenta la demanda de 
fuerza de trabajo poco calificada en los países desarrollados y el efecto de la globalización sobre 



 
 
 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
República de Colombia 

 
  

5 
 

Programa Colombia Nos Une 

el aumento de fuerza de trabajo calificada que busca una mayor remuneración en los países 
desarrollados.  Así mismo, se encuentran causas como la reunificación familiar, la mejora de los 
niveles de calidad de vida, y la oferta de estudios en educación superior de otros Estados. 
 
   Antecedentes jurídicos 
 
A continuación se enunciarán las herramientas jurídicas que contemplan la atención y protección 
de los colombianos en el exterior: 

 
 

i) Tratados internacionales ratificados por Colombia 
 

Instrumento Materia Ratificación 

Convención de Viena 
sobre Relaciones 
Consulares, suscrita 
el 24 de abril de 1963 

Regula el establecimiento y ejercicio de las relaciones 
consulares y de las funciones, facilidades, privilegios e 
inmunidades relativos a las oficinas consulares y sus 
funcionarios. 

Ley 17 de 1971 

Convención 
internacional sobre la 
protección de los 
derechos de todos 
los trabajadores 
migratorios y de sus 
familiares. (Res. ONU 
45/158 de 1990) 

Compromete a los Estados parte, de conformidad con 
los instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos, a respetar y asegurar a todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen 
dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción, los 
derechos previstos en dicha Convención.  

Ley 146 del 13 
de julio de 1994 

Decisión 545 de la 
CAN 

Tiene como objetivo el establecimiento de normas que 
permitan de manera progresiva y gradual la libre 
circulación y permanencia de los nacionales andinos en 
la Subregión con fines laborales bajo relación de 
dependencia. 

25 de Junio de 
2003 
Secretaría 
General de la 
CAN 

Decisión 583 de la 
CAN 
Sustitución de la 
Decisión 546 

   
Instrumento Andino de Seguridad Social. Buscar 
garantizar a los migrantes laborales, así como a sus 
beneficiarios, la plena aplicación del principio de 
igualdad de trato  nacional dentro de la Subregión, y la 
eliminación de toda forma de discriminación; garantizar 
el derecho de los migrantes laborales y sus 
beneficiarios a percibir las prestaciones de seguridad 
social durante su residencia en otro País Miembro; 
garantizar a los migrantes laborales la conservación de 
los derechos adquiridos y la continuidad entre las 
afiliaciones a los sistemas de seguridad social de los 
Países Miembros; y reconocer el derecho a percibir las 
prestaciones sanitarias y económicas que 
correspondan, durante la residencia o estada del 
migrante laboral y sus beneficia­rios en el territorio de 

7 de Mayo de 
2004 
Secretaría 
General de la 
CAN 
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otro País Miembro, de conformidad con la legislación 
del país receptor. 

Ley 450 de 1998 

Acuerdo sobre asistencia legal y cooperación judicial mutual entre el 
gobierno de la República de Colombia y el gobierno de la República de 
Panamá, suscrito en Ciudad de Panamá 19 de noviembre de 1993 
El objetivo es prestar asistencia legal y judicial en forma reciproca y 
brindarse la mayor colaboración en materia de expulsión, deportación y 
entrega de extranjeros perseguidos por la justicia que se encuentren 
irregularmente en la zona fronteriza de los Estados Parte.  
 

Ley 479 de 1998 

Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú sobre 
asistencia judicial en materia penal, suscrito en Lima el 12 de julio de 1994.  
El objetivo es prestar la más amplia asistencia en el desarrollo de 
procedimientos penales y brindar la mayor colaboración en materia de 
expulsión, deportación y entrega de nacionales perseguidos por la justicia 
que se encuentren en la zona fronteriza.  Entre la asistencia incluye 
especialmente: la remisión de pruebas, diligencias judiciales, documentos 
e informaciones, notificación de providencias, autos y sentencias; 
localización y traslado voluntario de personas en calidad de testigos o 
peritos; la ejecución de peritajes, decomisos, incautaciones, secuestros 
inmovilización de muebles o los instrumentos de la comisión de un delito; 
facilitar el ingreso y permitir la libertad de desplazamiento en el territorio del 
Estado requerido a funcionarios del Estado requeriente con previa 
autorización del Estado requerido; cualquier otra asistencia acordada entre 
las Partes.  

Ley 968 de 2005 

Por medio de la cual se aprueba el ―Estatuto Migratorio 
Permanente, Entre Colombia y Ecuador,‖ firmado en 
Bogotá el 24 de agosto de 2000. El Estatuto Migratorio 
Permanente dice que en casos de migración temporal, 
los nacionales de los dos países no requieren visa para 
ingresar hasta una duración de 180 días de un año. 
Los nacionales de los dos países podrán realizar 
trabajos temporales, de carácter agrícola, ganadero, 
petrolero, construcción o trabajos similares dentro de la 
Zona de Integración Fronteriza por un periodo de 90 
días, prorrogables por un período igual y por una sola 
vez en el año calendario. En casos de migración 
permanente, se priorizarán para los nacionales de uno 
y otro país los trámites para la obtención de la visa de 
residente. Los empleadores están en la obligación de 
afiliar a los trabajadores temporales o permanentes a 
uno de los Sistemas de Seguridad Social existentes en 
el país receptor. El migrante tendrá, en general, los 
mismos derechos, garantías y obligaciones civiles que 
el nacional.   

Se encuentra 
en la Corte 
Constitucional 
y aún no está 
en vigor   
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ii) Instrumentos jurídicos del orden nacional 

 

Instrumento Materia 

Constitución 
Política (Art. 9, 
24, 96, 97, 100, 
189, 227, 289, 
337 y el 
Preámbulo) 

Estos artículos establecen los principios de las relaciones exteriores del 
Estado, el derecho de todo colombiano a entrar y salir del territorio nacional, 
los requisitos para acceder a la nacionalidad, además de los principios de 
actuación del Presidente de la República para nombrar y recibir a los 
agentes diplomáticos y consulares, celebrar con otros Estados y entidades 
de derecho internacional tratados o convenios que deben ser sometidos a la 
aprobación del Congreso. Igualmente contempla los derechos y garantías de 
los extranjeros. Establece que el Estado promoverá la integración 
económica, social y política con las demás naciones y especialmente, con 
los países de América Latina y del Caribe mediante la celebración de 
tratados y un tratamiento especial en zonas de frontera.  

Ley 76 de 1993 y 
Ley 991 de 2005 

Establece el marco jurídico para la adopción de medidas de protección a los 
colombianos en el exterior, a través del servicio consular. La Ley 76 de 1993 
modificada parcialmente con la Ley 991 de 2005,  amplía la base de 
cubrimiento, lo que implica asistencia jurídica y/o social a los connacionales 
que se encuentren en la respectiva circunscripción consular cuando la 
comunidad colombiana existente sea inferior a 10.000 personas, previo 
concepto de la Dirección de Asuntos Consulares y Comunidades 
Colombianas en el Exterior. 

 
 
iii) Organización institucional  

Instrumento Materia 

Decreto 1974 de 
1995 

Por medio del cual se crea el Comité Interinstitucional para la Asistencia a 
los Colombianos en el Exterior, órgano asesor y coordinador adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que recomienda al Gobierno Nacional 
políticas de asistencia a los colombianos en el exterior y promueve 
campañas preventivas y de promoción con las comunidades residentes en el 
exterior, para la preservación de sus derechos fundamentales y los valores 
inherentes a su nacionalidad. 

Decreto 2482 de 
1994 

Por medio del cual se crea el Comité Interinstitucional para el Estudio de 
Solicitudes de Repatriación de Presos, órgano asesor y coordinador adscrito 
al Ministerio del Interior y de Justicia, cuyo objetivo es el estudio de 
solicitudes de repatriación de nacionales colombianos condenados en el 
exterior y el traslado de extranjeros condenados en Colombia.  

Resolución 
0326 de 2001 
del Ministerio 
de Relaciones 
Exteriores 

Mediante la cual se crea el Comité para Asistencia a Connacionales en el 
Exterior, con el objetivo de evaluar y analizar la situación y necesidades de 
los connacionales en el exterior y recomendar al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, la asignación, cuantía y destino de las partidas para el logro de 
una efectiva e idónea asistencia a los colombianos afuera del país. 
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Decreto 1239 de 
2003 

Por medio del cual, se crea la Comisión Nacional Intersectorial de Migración, 
como un órgano para la coordinación y orientación en la ejecución de la 
política migratoria del país. El gobierno colombiano reconoce la 
transversalidad del tema migratorio, convocando a las diferentes entidades 
que inciden en la elaboración y ejecución de políticas tendientes a abordar 
las diferentes aristas de la migración. Hacen parte de la Comisión: Ministerio 
de Interior y Justicia, Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de la 
Protección Social, Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
Departamento Nacional de Planeación, Departamento Administrativo de 
Seguridad –DAS-, Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior -Icetex-, Dirección de Asuntos Consulares y 
Comunidades Colombianas Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Coordinación del Grupo Interno de Trabajo Visas e Inmigración del Ministerio 
de Relaciones Exteriores.  

Resolución 
3131 de 2004 
del Ministerio 
de Relaciones 
Exteriores 

Mediante la cual se creó el Programa Colombia Nos Une, con el objetivo de 
promover los vínculos entre los colombianos en el exterior y sus familias, sus 
regiones de origen y de manera general con Colombia. De igual forma busca 
fomentar el conocimiento de la diáspora colombiana, con el fin de determinar 
sus necesidades y diseñar políticas públicas que den respuesta a sus 
demandas. 

Decreto 110 de 
2004 

Por medio del cual se modifica el Ministerio de Relaciones Exteriores y se 
reitera que es el organismo rector del sector Relaciones Exteriores y le 
corresponde, bajo la dirección del Presidente de la República, proponer, 
orientar, coordinar y ejecutar la política exterior de Colombia y administrar el 
servicio exterior de la República. 

Decreto 4000 de 
2004 

Por el cual se dictan disposiciones sobre la expedición de visas, control de 
extranjeros y se dictan otras disposiciones en materia de migración. Deroga 
el decreto 2107 de 2001, que a su vez, había derogado mediante el artículo 
176, el decreto 2371 de 1996. 

Decreto 2884  
de 2008 

Por el cual se organiza el Sistema Administrativo Nacional de Política 
Exterior y Relaciones Internacionales. Define el conjunto de orientaciones, 
normas, actividades, recursos, programas, organismos, comisiones 
intersectoriales, consejos, grupos y entidades privadas y estatales de todos 
los niveles, que intervienen de cualquier modo en la formulación, ejecución y 
evaluación de la política exterior y las relaciones internacionales. 
El Sistema Administrativo Nacional de Política Exterior y Relaciones 
Internacionales será dirigido por el Presidente de la República, con el apoyo 
del Consejo de Política Exterior y Relaciones Internacionales y el Grupo no 
Gubernamental para la Coordinación de las Relaciones Internacionales. 
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IV. Antecedentes de política pública 

 
En el marco de las administraciones 2002-2006 y 2006-2010, se han construido las siguientes 
herramientas de política que dan cuenta de la importancia del tema migratorio y la necesidad de 
una Política Estatal en esta materia: 
 

i) Plan de Desarrollo 2002 - 2006. “Hacia un Estado Comunitario”2: Contempla 
acciones tendientes a actuar en favor de los diversos grupos que conforman la 
comunidad colombiana en el exterior, e incentivar su sentido de pertenencia e 
identidad nacional. Las principales acciones estuvieron relacionadas con: 

 
- Identificación de los diferentes grupos de colombianos en el exterior, caracterización de 

las esferas de su actividad y sus necesidades. 
- Fortalecimiento de las relaciones con las asociaciones de colombianos en el exterior, 

con el apoyo de las entidades pertinentes en el orden nacional. 
- Creación y articulación de redes temáticas. 
- Programas de asistencia jurídica y social a las comunidades colombianas en el exterior. 
- Búsqueda de posibles acuerdos de migración laboral y seguridad social. 
- Impulso de un mecanismo para facilitar el ingreso de remesas de colombianos 

residentes en el exterior. 
 

ii) Documento Visión Colombia 20193: Menciona la necesidad de diseñar una política 
exterior acorde con un mundo en transformación. Reconoce la importancia de 
reforzar los vínculos con los colombianos en el exterior y favorecer sus aportes al 
desarrollo de la nación. 

 
iii) Plan de desarrollo 2006 – 2010 “Estado Comunitario: Desarrollo para Todos”4: 

Señala que ―el fortalecimiento de la política estatal migratoria constituye un elemento 
determinante como factor de desarrollo, por lo que es necesario potenciar sus 
efectos positivos tanto en sus países de origen como en los de destino‖. De igual 
forma señala que el diseño de la Política Integral Migratoria, debe estar guiada por 
las siguientes estrategias: 

 
- Implementación del Plan Comunidad en el exterior. 
- Consolidación del Portal RedEsColombia. 
- Fortalecer la Comisión Nacional Intersectorial de Migración. 
- Creación de un ―Observatorio sobre las Migraciones‖. 
- Promover la adopción en los organismos multilaterales de normas universales para el 

manejo de las migraciones dentro de un marco del respeto por los Derechos Humanos. 
- Desarrollo de convenios de protección social, participación política a nivel local y de 

regulación de flujos laborales. 
- Aplicación del modelo de Migración Laboral Temporal y Circular (MLTC). 

                                                           
2 Ver Capítulo I. Objetivo 7 
3 Ver capítulo 6. Meta 4 
4 Ver capítulo 7.9 Objetivo 5 
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- Canalización productiva de las remesas hacia vivienda, proyectos productivos y 
educación. 

 
iv) Política Exterior Colombiana 2006-2010: Contempla la necesidad de diseñar una 

política integral de migraciones. El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del 
Programa Colombia Nos Une asumió el reto de ―Diseñar, ejecutar y evaluar la 
política migratoria estatal que permita atender las necesidades de los colombianos 
en el exterior, vincularlos con su país de origen y hacerlos sujetos de políticas 
públicas‖.5 

 
 

VI. Respuesta del Estado Colombiano  

 
i) Creación de la Comisión Nacional Intersectorial de Migración 

 
Mediante Decreto 1239 de 2003, se creó la Comisión Nacional Intersectorial de Migración 
(CNIM) como un órgano para la coordinación y orientación en la ejecución de la política 
migratoria del país. 
 
Dicho órgano, es presidido por el Ministro de Relaciones Exteriores, o su delegado, y está 
conformada por el Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado; el Ministro de Defensa 
Nacional, o su delegado; el Ministro de la Protección Social, o su delegado; el Ministro de 
Comercio, Industria y Turismo, o su delegado; el Director del Departamento Administrativo de 
Seguridad "DAS", o su delegado; el Director General del Departamento Nacional de Planeación, 
o su delegado; el Director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior 
"ICFES", o su delegado; el Director del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior "ICETEX", o su delegado; y el Director de Asuntos Consulares y 
Comunidades Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Dentro de sus principales funciones se encuentran: 1) Sugerir las pautas para la fijación y 
coordinación de la política migratoria; 2) Coordinar estudios relacionados con las necesidades 
sociales, demográficas, económicas, científicas, culturales, de seguridad, de orden público y 
sanitario, que tengan incidencia en materia migratoria nacional; 3) Efectuar estudios sobre 
profesiones que sean consideradas como de utilidad o beneficio para el país, o que promuevan 
el fortalecimiento de la comunidad de investigadores en el país; 4) Coordinar estudios y proponer 
al Ministerio de la Protección Social recomendaciones en relación con la proporcionalidad de 
trabajadores extranjeros en los términos de los artículos 74 y 75 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y demás normas vigentes; 5) Efectuar estudios comparativos de la política migratoria 
colombiana con otros Estados; 6) Hacer un seguimiento a los acuerdos o tratados y demás 
compromisos internacionales adquiridos por Colombia, con incidencia en el tema migratorio, para 
velar por su aplicación. Así como también, a la reglamentación interna en materia migratoria, con 
el fin de emitir las recomendaciones necesarias para su debida aplicación; 7) Presentar 
propuestas sobre programas para colombianos que retornan al país; 8) Propiciar programas que 

                                                           
5 Durante el mes de noviembre de 2006 el Ministerio de Relaciones Exteriores realizó un ejercicio de Planeación Interna en el que se 

establecieron los seis objetivos estratégicos para el periodo 2006-2010.  El objetivo 5 hace referencia al Diseño de una Política 

Integral Migratoria, misión que se le encarga al Programa Colombia Nos Une. 
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permitan la re-vinculación de los nacionales colombianos con el país; 9) Orientar a los 
colombianos en el exterior, respecto de estrategias en torno a los derechos de la protección y 
seguridad social, a fin de preservar la historia laboral y demás beneficios a que pueden acceder 
los trabajadores. 
 
Actualmente se encuentra en proceso de suscripción, un Decreto modificatorio al decreto 1239 
de 2003, mediante el cual se integran como miembros permanente de la CNIM al Ministerio de 
Educación Nacional, Ministerio de Cultura, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Colciencias, además de otorgar la 
Secretaría Técnica de la CNIM a la Coordinación del Grupo de vinculación de colombianos en el 
exterior – Programa Colombia Nos Une. 
 
 

ii) El Programa Colombia Nos Une 
 

Mediante Resolución 33131 de 2004 se crea el Grupo Interno de Trabajo Vinculación a 
Colombianos en el exterior – Programa Colombia Nos une, como una Coordinación de la 
Dirección de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas en el Exterior. 
 
Las funciones principales de dicha Coordinación son 1) Fortalecer los instrumentos de 
vinculación con los colombianos en el exterior mediante los cuales circulan ideas, datos e 
información, recursos, bienes  y servicios, entre otros y se promueva la buena imagen de 
Colombia en el exterior; 2) Generar proyectos de investigación que en atención a las temáticas 
del Programa, permitan adquirir un conocimiento acertado que sirva como base para la 
formulación de complementación de política pública; 3) Definir y coordinar estrategias y 
programas tendientes a identificar y caracterizar la población colombiana en el exterior y crear 
alianzas para su logro; 4) Coordinar los esfuerzos a nivel privado y/o público en materia de 
educación para fomentar la transnacionalización de la misma; 5) Promover y canalizar las 
iniciativas filantrópicas provenientes de los connacionales en el exterior, hacia proyectos de 
desarrollo en Colombia; 6) Definir y desarrollar mecanismos de divulgación del Programa entre 
los colombianos en el exterior para promover la participación ciudadana en temas de interés 
nacional; 7) Coordinar los esfuerzos para canalizar las iniciativas sobre políticas públicas 
orientadas a disminuir la vulnerabilidad en los temas de salud, pensiones y migración laboral; 8) 
Apoyar en la formulación de políticas que faciliten el envió de recursos al país y la canalización 
de estos hacia ahorro e inversión; 9) Establecer canales de comunicación con los colombianos 
en el exterior, en torno a temáticas de interés para el país; 10) Propiciar un espacio de reflexión e 
investigación en torno a la temática de la migración colombiana; y, 11) Fortalecer la participación 
política desde el exterior, en temas de interés nacional.  
 
El Programa Colombia Nos Une tiene bajo su responsabilidad la coordinación de la ejecución de 
la Política Integral Migratoria, la cual se implementa a través de los siguientes ejes de trabajo: 1. 
Plan Comunidad en el Exterior que tiene como objetivo fortalecer la comunidad colombiana en el 
exterior, y promover las asociaciones y equipos de trabajo que apoyen a los colombianos, en 
coordinación con los Consulados; 2. Adecuación de servicios a los colombianos en el exterior y 
sus familias en los lugares de origen, en las áreas de pensión, salud,  educación y canalización 
de remesas hacia ahorro e inversión; 3. Promoción de una migración ordenada y regulada; 4. 
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Formulación y coordinación del Plan de Retorno Positivo, que busca apoyar el retorno de 
nuestros connacionales desde el exterior; 5.Observatorio para la Migración Internacional 
Colombiana.  
 
Todo lo anterior es articulado y apoyado por nuestra herramienta virtual  ―Portal Redes 
Colombia‖, plataforma tecnológica que tiene como objetivo establecer canales de comunicación 
entre los colombianos en el exterior y de éstos con el país. Mayor información sobre el Programa 
Colombia Nos Une y el Portal Redes Colombia en: www.redescolombia.org. 
 
 

iii) La Política Integral Migratoria 
 
Reconociendo la necesidad de avanzar hacia una política de Estado que unifique las diferentes 
medidas existentes y tenga como eje vertebral el reconocimiento de los colombianos en el 
exterior como parte vital de la nación, el Ministerio de Relaciones Exteriores se impuso como una 
de las metas de la Política Exterior para el 2010, el diseño de una Política Integral Migratoria 
(PIM) que involucre a todos los actores gubernamentales que inciden en el proceso migratorio. 
Para el diseño y seguimiento a la implementación de la Política Integral Migratoria se definieron 
cuatro etapas: 
 

1. Elaboración de los lineamientos de la Política Integral Migratoria (PIM). Mayo de 2008. 
2. Socialización de los lineamientos de la Política Integral Migratoria con la comunidad 

colombiana en el exterior y demás actores involucrados. Julio a Octubre de 2008. 
3. Institucionalización de la Política Integral Migratoria. Elaboración y Aprobación del 

Documento Conpes de Política Integral Migratoria. Abril de 2009.   
4. Socialización, y seguimiento al Documento CONPES de Política Integral Migratoria. 

(Socialización: Mayo a Septiembre de 2009. Seguimiento: Junio de 2009 a Diciembre de 
2012.) 
 

La primera etapa, elaboración del documento de Lineamientos para la Política Integral 
Migratoria,  fue llevada a cabo en trabajo conjunto con un grupo de académicos expertos en el 
tema migratorio, del Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
En la segunda etapa, los Lineamientos fueron puestos a conocimiento de la Comisión Nacional 
Intersectorial de Migración, y de la comunidad colombiana en los principales países receptores.  
 
En desarrollo de esta etapa, se realizaron reuniones de socialización de los Lineamientos de la 
PIM con la comunidad colombiana en: Quito (26 de julio de 2008); Nueva York (7, 8, y 9 de 
agosto de 2008); Caracas (13 de septiembre de 2008); Miami (18 de octubre de 2008); y Madrid 
(25 de octubre de 2008). Las recomendaciones surgidas de estas reuniones con la comunidad 
colombiana en el exterior fueron insumo importante en la elaboración del Documento Conpes en 
la tercera etapa. 
 
Como parte de la tercera etapa se avanzó con el Departamento Nacional de Planeación en la 
formulación del Documento Conpes de Política Integral Migratoria.  El 23 de enero de 2009 se 

http://www.redescolombia.org/
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presentó el Documento a sesión Pre-Conpes. El 20 de abril de 20096 se presentará el 
Documento final al Consejo Nacional de Política Económica y Social, para su aprobación.  
 
En desarrollo de la cuarta etapa, se procederá con la Socialización, y el Seguimiento a los 
compromisos estipulados en el Documento Conpes de Política Integral Migratoria. 
 
 

 
 
Documento Conpes de Política Integral Migratoria 

 
La creciente migración colombiana al exterior es una dinámica de gran complejidad que ha 
generado efectos (positivos y negativos)7 en el desarrollo del país. El aumento de las remesas 
enviadas por los colombianos, la migración laboral, temporal y circular (MLTC)8, así como el 
retorno del capital humano colombiano educado en el exterior son algunos de los efectos 
positivos. De igual forma, ―Los migrantes son sujetos especialmente vulnerables por lo que 
requieren de la protección del Estado en el lugar en que se encuentren, lo cual genera retos de 
coordinación interinstitucional y de armonización conceptual al tener que ofrecer la atención 
requerida en los contextos de extraterritorialidad‖9. 
 
Así mismo, el Estado ha avanzado en la atención de los procesos migratorios. Sin embargo, la 
migración es un proceso dinámico que sugiere nuevos retos en el acompañamiento al 
colombiano en el exterior para potenciar sus  efectos positivos como factor de desarrollo del 
país. Lo anterior implica la formulación y ejecución de estrategias de coordinación y apoyo 
interinstitucional que permitan responder con efectividad y coherencia a la dinámica migratoria. 
 
A partir de lo anterior, y de acuerdo a los lineamientos planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2006- 2010, es necesaria la elaboración de un documento Conpes que defina una 
política pública migratoria integral, coherente y ordenada, que responda a las necesidades y 
expectativas de los colombianos en el exterior.     
 
El Documento Conpes de Política Integral Migratoria somete a consideración del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes), la Política Integral Migratoria – PIM- del 
gobierno nacional. La política integra los lineamientos, estrategias y acciones de intervención 
para los colombianos que viven en el exterior y los extranjeros que residen en el país. Se 
encuentra enfocado a: 1) dar un tratamiento integral a cada una de las dimensiones  de 

                                                           
6 Fecha por confirmar 
7 Algunos de los efectos negativos presentados para el fenómeno migratorio colombiano son mencionados en los efectos del 
problema central. 
8 Ésta se define como una migración laboral controlada, que al ser una iniciativa de empresas nacionales en destino es regulada y 

aprobada por los Estados (origen y destino), permitiéndole al migrante una estancia regular en su territorio, lo cual genera certeza 
jurídica tanto al empleador como al empleado, estimula la legalidad, y reduce la irregularidad. Es temporal, porque son empleos que 

se realizan en periodos de tiempo que van desde los 6 hasta los 9 meses con posibilidades de extensión hasta los dos años; factores 

que hacen que el migrante regrese a Colombia con una experiencia en sus labores y en su vida personal que puede implementar en 
nuestro país. 
9 Universidad Nacional, Centro de Estudios Sociales-CES. ñLineamientos para la Pol²tica Integral de Migracionesò. Mayo de 2008. 

Contrato de Consultoría Ministerio de Relaciones Exteriores-Universidad Nacional 
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desarrollo10 de esta población y 2) mejorar la efectividad de los instrumentos utilizados para la 
implementación de estrategias y programas referentes a la población migrante.   
 
Con la implementación de las acciones expuestas en este documento, se busca dar 
cumplimiento y continuidad a los mandatos constitucionales y legales existentes sobre la 
materia, así como a los objetivos de política formulados en el Plan Nacional de Desarrollo 2006- 
2010 ―Estado Comunitario: Desarrollo para Todos‖. 
 
La política es el resultado de diferentes procesos de concertación y análisis con las comunidades 
de colombianos residentes en el exterior11 y las instituciones del Estado encargadas del tema 
migratorio. Como condición general, la PIM tiene su eje de desarrollo en la defensa, protección y 
garantía de los derechos de todas las personas involucradas en los procesos migratorios y la 
creación de escenarios que beneficien la decisión de migrar bajo condiciones de libertad en las 
que los ciudadanos construyan su propio destino con el acompañamiento y protección del 
Estado.  
 
La PIM reconoce cinco principios con los cuales se debe abordar la dinámica migratoria y las 
políticas públicas que se implementen para la búsqueda de alternativas de solución a la 
insuficiente atención a los fenómenos migratorios. 
 

i) Principio de coherencia: dar a otro lo que reclamo para mí.  En ese sentido, el Estado 
colombiano deberá actuar de manera coherente frente a las dinámicas internacionales 
en materia de migración. La reciprocidad será el eje articulador para la generación de 
políticas, acciones y extensión, creación o supresión de normatividades relativas al 
fenómeno migratorio. 

ii) Principio de integralidad y largo plazo: la política migratoria deberá ajustarse a las 
dinámicas propias del fenómeno migratorio, la globalización y las coyunturas políticas, 
económicas, sociales y culturales tanto de los lugares de destino como de Colombia. 
Esto generará una flexibilización en materia de atención a los escenarios de la 
migración. 

iii) Principio de concordancia: la política migratoria se entiende como parte esencial de la 
política exterior de Colombia. En este sentido se requiere que las posturas de Colombia 
en los procesos de negociación de tratados y acuerdos bilaterales y multilaterales vayan 
en concordancia con la PIM. 

iv) Principio de plena observancia de garantías individuales: el migrante es sujeto de 
derechos y obligaciones, en concordancia con la legislación nacional y el derecho 
internacional.  En ese sentido, los colombianos en el exterior y los extranjeros en 
Colombia son reconocidos como poseedores de derechos intrínsecos en el ámbito 
internacional y de igual manera en la legislación colombiana.  

v)  Principio de focalización: la atención a los colombianos en el exterior y los extranjeros 
en Colombia tendrá como principio general de intervención, la asistencia prioritaria a 

                                                           
10 Se entiende por dimensiones de desarrollo todas aquellas potencialidades humanas que en materia económica, educativa, social, 
política y cultural pueden ser promovidas por el Estado.  
11 Durante 2008 se realizaron reuniones de socialización y discusión de esta política con las  comunidades de colombianos en  New 

York, Madrid, Caracas, Quito y Miami. 
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aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad por efecto de su condición o 
situación en los países de destino.   

 
Como objetivo central se espera garantizar una atención suficiente, efectiva y coordinada sobre 
todas las dimensiones de desarrollo de la población colombiana en el exterior y los extranjeros 
residentes en el país. Con el cumplimiento de este objetivo central, se dará respuesta a la 
limitada atención prestada por parte del Estado colombiano a los fenómenos migratorios, al igual 
que se definirán los lineamientos institucionales y organizacionales necesarios para la  
implementación de las estrategias y metas planteadas.  
    
Así mismo, con la implementación del Plan de acción propuesto, se alcanzarán los siguientes 
objetivos de largo plazo: 
 

1. Lograr la defensa, protección y garantía de los derechos de los colombianos en el 
exterior y los extranjeros en Colombia. 

2. Fortalecer la transferencia de capacidades hacia el país de aquellos colombianos 
con un alto capital humano, así como mantener y ampliar las oportunidades de 
formación para los colombianos en el exterior y los extranjeros en el país 

3. Garantizar una oferta de servicios estatales permanente, suficiente y efectiva hacia  
los colombianos en el exterior y  los extranjeros en Colombia, teniendo en cuenta 
los cambios permanentes de la dinámica migratoria.  

4. Garantizar una migración regular de acuerdo a la normatividad internacional 
 
 
Los objetivos específicos del Documento Conpes de Política Integral Migratoria son: 

1. Lineamientos institucionales y organizacionales necesarios  para la ejecución de 
acciones en torno a la población migrante.    

2. Alcanzar plena implementación de las acciones propuestas sobre cada una de las 
dimensiones de desarrollo de la población migrante. 

 
Las entidades participantes y sus ejes de acción macro son los siguientes: 

Dimensión Entidades Actividades macro 

Educativa  Å Ministerio de Educación 
Å ICETEX 
Å SENA 

Å Educación Superior 
Å Convalidación de títulos 
Å Créditos y becas 
Å Educación técnica  

Cultural  Å Ministerio de Cultura 
Å Ministerio de Relaciones Exteriores 

Å Promoción cultural, deportiva 
y de capacitación.  

Participativa – 
Comunitaria  

Å Ministerio de Relaciones Exteriores  Å Plan Comunidad  
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Social  Å Ministerio de la Protección Social 
Å SENA 

Å  Pensiones 
Å  Salud 
Å  Programas de Migración 

Laboral  

Económica  Å Ministerio de Comercio 
Å Ministerio de Relaciones Exteriores 
Å Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial 

Å  Inversión productiva de las 
remesas  

Seguridad  Å Ministerio del Interior 
Å DAS  

Å  Trata de personas 
Å  Tráfico de migrantes 

Institucional - 
Información  

Å Ministerio de Relaciones Exteriores 
Å DANE  

Å  Prueba piloto ECRE 
Å  Consulados Móviles y 

trámites virtuales  


